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CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE

MONTORNÈS DEL VALLÈS Y LA ASOCIACIÓN LA REMENÇADA PARA

EL  AÑO  2021

REUNIDOS:

De  una  parte,  Mercedes  Jiménez  Cerezuela,  en  calidad  de  concejala

delegada del Área de Ciudadanía del Ayuntamiento de Montornès del Vallès,

con CIF P 0813500 F, y domicilio social  en la av. de la Libertad,  núm. 2,

08170, de Òdena, de acuerdo con las atribuciones delegadas por la Alcaldía

mediante decreto D20210001000110, de 21 de enero de 2021, asistido por la

secretaria accidental de la Corporación Sra. M. Julia Cid Barrio, que da fe del

acto.

Por otra parte Elisenda Bru Roca en calidad de presidenta en funciones de la

Asociación  La  Remençada  de  Òdena,  con  sede  social  en  el  Hotel  de

Entidades, c. de Blas Infante, 7 2º D4 de Montornés del Vallés, con CIF. núm.

G-66014853,  de  acuerdo  con  el  acta  de  fundación  de  esta  asociación.

MANIFIESTAN:

La  Asociación  La  Remençada  de  Òdena,  es  una  asociación  cultural  que

quiere  promover  la  difusión  de  la  historia  y  las  tradiciones  culturales  de

Montornès  del  Vallès,  especialmente  mediante  la  representación  de  una

cantata que cuenta la historia de la última batalla de la Guerra los Remensas,

1485, ocurrida en Montornès del Vallès y de relevante trascendencia histórica.

El  Ayuntamiento  de  Montornès  del  Vallès,  mediante  el  Departamento  de

Cultura,  Fiestas y Patrimonio tiene intención de apoyar a la Asociación La

Remençada  de  Montornès  del  Vallès.
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Por este motivo, ambas partes se han puesto de acuerdo para la firma del

presente  convenio,  el  cual  se  regirá  por  los  siguientes:

ACUERDOS:

PRIMERO. El Ayuntamiento de Montornès del Vallès otorgará una subvención

de cinco mil  euros (5.000 €) a la asociación para financiar las actuaciones

previstas  durante  el  año  2021.

La asociación presenta en fecha 02/25/2021 mediante la instancia con número

de registro E202100002575, el programa para el año 2021. Esta información

es corregida  en una instancia  con fecha 06/19/2021 y  número de registro

E2021009895, en la que se matizan las actividades y los gastos previstos, de

acuerdo con el contexto sanitario y social que supone la actual pandemia del

Covidien-19. Toda esta información se presenta en el anexo I del presente

convenio.

La estimación de los gastos relacionados con esta programación según prevé

la asociación es, finalmente, de 5.600 €, de los cuales 5.000 € son solicitados

al  Ayuntamiento  con  el  presente  convenio.

En caso de que alguna de las actividades finalmente supere la estimación del

gasto previsto para la asociación, será necesario que la asociación lo asuma

con  fondos  propios  u  otras  fuentes  de  ingresos.

Si su Junta lo considera necesario, la asociación podrá modificar o ampliar su

propuesta inicial de actividad en el transcurso del año, en el marco del mismo

presupuesto. Para poder proceder a imputar como subvencionables los gastos

de  estas  nuevas  actividades,  se  deberá  informar  previamente  al

Ayuntamiento, mediante instancia vía registro  de entrada, y que éste haya

expresado  su  su  acuerdo.
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En aquellas actividades festivas y culturales organizadas por el Ayuntamiento

para  las  que  el  consistorio  pida  la  colaboración  de  la  asociación,  será  el

Ayuntamiento quien asumirá la póliza de responsabilidad civil por los daños

ocasionados a terceros que puedan producirse durante la celebración de la

actividad,  como consecuencia del  funcionamiento normal o anormal  de los

servicios públicos, aunque la asociación dispondrá de un seguro propio para

la  realización  del  resto  de  actividades.

Los  gastos  de  las  actividades  organizadas  conjuntamente  con  el

Ayuntamiento  irán  a  cargo  del  mismo  Ayuntamiento.

SEGUNDO. La cuantía de la subvención, cinco mil euros (5.000 €) imputa a la

partida  21.53.334.48036 Convenio  Asociación  "La Remençada"  del  vigente

presupuesto  de  la  Corporación.

TERCER.  La  asociación  está  inscrita  en  el  registro  de  Asociaciones,  con

número de inscripción 67/2013, requisito según establece la base segunda de

las  Bases  Generales  que  rigen  el  otorgamiento  de  subvenciones.

CUARTO. Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas,

ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  procedentes  de  cualquier

administración o ente público o privado, siempre que la suma de todos los

ingresos  no  exceda  del  100%  del  coste  de  la  actividad  subvencionada.

QUINTO. Aquel material inventariable adquirido con dinero de la subvención

otorgada  por  el  Ayuntamiento  de  Montornès  del  Vallès  revertirá  en  el

Ayuntamiento  de  Montornès  del  Vallès  en  los  casos  de  resolución  del

convenio  o  de  disolución  de  la  asociación.

SEXTO. En cuanto a los plazos y forma de pago de la subvención, se dispone

que el Ayuntamiento, una vez aprobado el presente convenio por el órgano
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competente, procederá a ingresar el 100% del importe subvencionado, una

vez notificado el acuerdo de aprobación del convenio por la Junta de Gobierno

Local  correspondiente  al  Área  de  Gestión  Económica  y  formalizado  el

convenio.

SÉPTIMO.  La asociación,  una vez concluido  el  plazo de vigencia  de  este

convenio, y en todo caso, antes del 28 de febrero de

Y en prueba de conformidad con las dos partes, por la representación que

ostentan, firman este convenio por triplicado en el lugar y fecha citado en el

encabezado.

La concejala delegada del Área  La presidenta en funciones de

de Ciudadanía la Asociación La Remençada

Mercedes Jiménez Cerezuela Elisenda Bru Roca

En dono fe,

La secretària accidental

M. Júlia Cid Barrio
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ANEXO I

Proyecto de la asociación La Remençada para el año 2021 

presentado por RE  E2021009895 de 19/06/2021
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Actividades subvencionadas en el presente convenio, incluído en el

proyecto definitivo de la Asociación La Remençada 2021 

(RE E2021002575 de 19/06/2021)
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